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En su reciente sentencia en el asunto C-147/16 Karel de Grote-Hogeschool VZW / Susan
Romy Jozef Kuijpers, el TJUE establece que la Directiva sobre cláusulas abusivas en los
contratos celebrados con consumidores es aplicable  a una institución educativa (que cuenta
con  financiación pública) que ofrece un contrato de crédito a sus estudiantes
 

Pulcra leonina

Con esta sentencia de 17 de mayo de 2018,
el TJUE clarifica el ámbito de aplicación de
la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de
abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas
en los contratos celebrados con
consumidores (DO 1993, L 95, p. 29)

Los hechos subyacentes en esta decisión jurisprudencial consisten sucintamente en que una
estudiante,  Dña Susan Kuijpers, que cursaba estudios en una institución educativa de
Bélgica (Karel de GroteHogeschool) durante los cursos académicos 2012/2013 y 2013/2014
obtuvo un crédito de tal institución para hacer frente a determinados gastos educativos.
Ante la imposibilidad de saldar el importe total de 1 546 euros que adeudaba en concepto
de tasas de matrícula y de gastos correspondientes a un viaje de fin de estudios, la Sra.
Kuijpers y Karel de GroteHogeschool concluyeron un contrato acordando saldar esa
cantidad conforme a un plan de pago a plazos, sin intereses remuneratorios.

Según lo estipulado contractualmente:
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La institución educativa adelantó el importe de matrícula y gastos de viaje de estudios
(1546€) a Doña Susan.
La estudiante se comprometía a reintegrar en 7 cuotas mensuales de 200 euros y el
resto (146 euros) el 25 de septiembre de 2014.
El contrato estipulaba unos intereses a un tipo del 10 % anual en caso de impago
(sin necesidad de requerimiento) y una indemnización en concepto de gastos de cobro
(10 % del importe impagado, con un mínimo de 100 euros).

Pese a haber recibido un escrito de requerimiento, la Sra. Kuijpers no efectuó los pagos. En
2015, la entidad educativa presentó una demanda ante el vredegerecht te Antwerpen (Juez
de Paz de Amberes, Bélgica) contra la Sra. Kuijpers con objeto de que se la condenara a
abonarle el importe adeudado en concepto de principal (1 546 euros), más los intereses de
demora a un tipo del 10 %, devengados desde el 25 de febrero de 2014 (269,81 euros) y una
indemnización (154,60 euros). La Sra. Kuijpers no compareció personalmente ni por
representación ante ese órgano jurisdiccional.

El juez belga decidió plantear una cuestión prejudicial al Tribunal de Justicia.

El juez se pregunta, en primer lugar, si puede examinar de oficio, en el marco de un
procedimiento en el que una de las partes ha sido declarada en rebeldía, si el contrato
está comprendido en el ámbito de aplicación de la Directiva 93/13/CE sobre cláusulas
abusivas en los contratos celebrados con consumidores.
En segundo lugar, el juez se pregunta si una institución educativa principalmente
financiada con fondos públicos puede considerarse «profesional», en el sentido de la
Directiva 93/13/CE, cuando pacta un plan de pago a plazos.

El TJUE comienza recuerda que, conforme a su reiterada jurisprudencia, el juez nacional
debe apreciar de oficio el carácter abusivo de esa cláusula contractual, verificación que
supone que el juez nacional también está obligado a examinar si el contrato que contiene la
cláusula está o no comprendido en el ámbito de aplicación de la Directiva 93/13/CEE del
Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con



consumidores. En este sentido afirma expresamente (apartado 25):

la situación de desequilibrio existente entre el consumidor y el profesional sólo puede
compensarse mediante una intervención positiva, ajena a las partes del contrato.  Esta
intervención positiva consiste en el examen de oficio efectuado por el juez de la
cuestión de si un contrato está incluido en el ámbito de aplicación de la Directiva
93/13 y de la equidad de sus cláusulas. En efecto, la protección que la Directiva
confiere a los consumidores se extiende a aquellos supuestos en los que el consumidor
no invoque el carácter abusivo de la citada cláusula bien porque ignore sus derechos,
bien porque los gastos que acarrea el ejercicio de una acción ante los tribunales le
disuadan de defenderlos.

Catedral Zamora

También se pregunta sobre la apreciación de oficio de la
abusividad de las cláusulas en supuestos donde no existe, de
hecho, contradicción por haber sido una de las partes declarada
en rebeldía. En este sentido recuerda su Sentencia de 6 de
octubre de 2009, Asturcom Telecomunicaciones (C‑40/08,
EU:C:2009:615), recordando que el principio de efectividad no
puede llegar hasta el extremo de exigir que un órgano
jurisdiccional nacional supla  íntegramente la absoluta
pasividad del consumidor, pero que aún así,  el principio de
equivalencia exige que, en la medida en que el juez nacional
que conozca de una demanda ….,  deba, con arreglo a las
normas procesales internas, apreciar de oficio el carácter
abusivo …, desde el punto de vista de la Directiva, si dispone 
de los elementos de hecho y de Derecho necesarios para ello.
Apoyándose en ERSTE Bank Hungary Sentencia de 1 de
octubre de 2015, ERSTE Bank Hungary (C‑32/14,
EU:C:2015:637), confirma que en virtud del principio de tutela
de la Directiva 93/13 debe atenderse especialmente ala
protección del consumidor cuando no es la parte que incoa el
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procedimiento, ya que si sufre sus consecuencias y por ello «El
hecho de que el consumidor no fuese la parte que incoó el
procedimiento, no compareciera en la vista o no invocase la
Directiva 93/13 no puede modificar esta conclusión» (apartado
34).

El TJUE  subraya que el legislador de la Unión pretendió conferir en al concepto de
«profesional» un sentido amplio. En efecto, se trata de un concepto funcional que requiere
que se determine si la relación contractual forma parte de las actividades que una persona
ejerce con carácter profesional. Además, señala que en este asunto no se refiere
directamente al cometido educativo de la institución en cuestión, sino a una prestación
concedida por esa institución, con carácter complementario y accesorio a su actividad
educativa, consistente en ofrecer mediante contrato la posibilidad de que una estudiante le
devuelva a plazos y sin intereses unos importes adeudados. Pues bien, esta prestación
supone, por definición, la concesión de facilidades de pago de una deuda existente y
constituye esencialmente un contrato de crédito. Por tanto, dejando a salvo la comprobación
de este extremo por el juez nacional, el Tribunal de Justicia considera que, al conceder tal
prestación complementaria y accesoria de su actividad educativa, la institución educativa
actúa como «profesional» en el sentido de la Directiva. El Tribunal de Justicia subraya que
en este caso se identifica, en principio, una desigualdad entre la institución educativa y el
estudiante, debido a la asimetría entre estas partes en materia de información y de
competencias técnicas.


